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Sistema Andino de Sistema Andino de IntegraciIntegracióónn
(S(SAI)AI)
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¿¿QuQuéé es el CCLA?es el CCLA?

El Consejo Consultivo Laboral Andino es una 
institución consultiva del Sistema Andino de 
Integración, que está conformada por delegados del 
más alto nivel, elegidos directamente por las 
Centrales y Confederaciones Sindicales de cada uno 
de los países miembros.
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CONCEPTOS BCONCEPTOS BÁÁSICOSSICOS
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJOTRABAJO

Objetivo:
La prevención de los accidentes y 
daños para la salud relacionados con 
el trabajo, o - lo que es equivalente - la 
reducción al mínimo razonablemente 
factible de los riesgos inherentes al 
trabajo.
Curso OIT Turín A243538: octubre, 2006
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SALUD (OMS / OIT)SALUD (OMS / OIT)

• Salud no solamente significa la 
ausencia de enfermedades, 
accidentes o discapacidad, sino 
un estado óptimo de bienestar 
físico, psíquico y social. 

Curso OIT Turín A243538: octubre, 2006
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"Condition of work""Condition of work"

• La naturaleza de los agentes físicos, químicos y 
biológicos en el ambiente de trabajo. 

• Procedimientos para el uso de dichos agentes. 
• Cualquier otra característica del trabajo, incluyendo 

aquellas relacionadas con su organización y contenido 
con influencia en los riesgos. 

Curso OIT TurCurso OIT Turíín A243538: octubre, 2006n A243538: octubre, 2006

Cualquier característica del trabajo que puede tener 
influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
Características generales de las instalaciones, equipos, 
maquinarias, productos, etc.
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LA ACCILA ACCIÓÓN NACIONAL EN N NACIONAL EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJOTRABAJO

Esta parte de la exposiciEsta parte de la exposicióón retoma las ideas del texto n retoma las ideas del texto ““GuGuíía de Introduccia de Introduccióón a los n a los 
Sistemas Nacionales de Seguridad y Salud en el TrabajoSistemas Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo”” de Josde Joséé LuLuíís s CastellCastelláá, , 
2002, Oficina Internacional del Trabajo 2002, Oficina Internacional del Trabajo -- OIT.OIT.
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• El conjunto de las actividades desarrolladas 
(en cualquier nivel del ámbito nacional) 
para exigir, pero también para hacer 
posible que los sujetos obligados a hacer 
prevención realmente la hagan.
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• Si no se dispone de una mínima cultura 
preventiva, cualquier obligación en esta 
materia será considerada como una 
imposición que el sujeto obligado intentará
evitar siempre que le sea posible.
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• La acción nacional en seguridad y salud en 
el trabajo debe planificarse. La 
planificación debe realizarse teniendo en 
cuenta la situación existente y 
especialmente, los problemas cuya 
resolución es prioritaria.
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• Cuando se produzcan daños para la salud de los 
trabajadores es necesario repararlos, a través del 
aseguramiento frente a dichas contingencias. De 
forma que queden garantizadas las 
correspondientes prestaciones asistenciales y 
económicas. Estas actividades de reparación 
(que no tienen carácter preventivo) pueden 
considerarse como integrantes de la acción 
nacional en seguridad y salud en el trabajo, o 
como complementarias de la misma.
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• En resumen, dentro de la acción nacional en 
seguridad y salud en el trabajo cabe distinguir 
diferentes componentes o tipos de acción que 
pueden clasificarse de diferentes formas, de entre 
las cuales se ha adoptado la siguiente:

1. La acción normativa.
2. El control del cumplimiento de la normativa (la acción 

inspectora).
3. Las actividades de promoción y apoyo (incluyendo 

las actividades generales de divulgación e 
información, así como las de asesoramiento y 
asistencia técnica a las empresas).
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4. La educación y formación (la introducción de la 
seguridad y salud en el trabajo en el sistema 
educativo y los programas específicos de formación 
en dicha materia)

5. Las actividades (incluidas las de investigación) de 
obtención de información para el análisis de la 
situación (sobre las condiciones de seguridad y 
salud en las empresas y sobre los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales producidos)

6. La reparación de los daños (de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales) y el 
aseguramiento. 
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LA POLLA POLÍÍTICA NACIONAL DE TICA NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJOTRABAJO
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ASPECTOS ASPECTOS 
FUNDAMENTALESFUNDAMENTALES
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1. Reconocimiento de la necesidad de desarrollar 
una acción nacional en materia de seguridad y 
salud en el trabajo (por la importancia del 
problema que suponen los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales) para lograr 
una evolución socioeconómica equilibrada y 
sostenible. Se asume que la reducción de los 
riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores resulta fundamental para la mejora 
de las condiciones de trabajo (es decir, de la 
calidad del empleo) y, por otra parte, que el 
incremento o mantenimiento del empleo no debe 
realizarse a costa de la calidad del mismo.
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2. Formulación de una política específica de 
seguridad y salud en el trabajo que incluya 
la definición de los principios que 
orientarán la acción nacional.
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• La acción nacional debe tratar los siguientes campos: las 
condiciones materiales de trabajo (lugares, instalaciones 
y equipos, productos y medio ambiente de trabajo), las 
condiciones organizativas del trabajo (organización, 
procedimientos y tiempo de trabajo) y las condiciones de 
los trabajadores (sus conocimientos, aptitudes y 
actitudes) para realizar el trabajo. 

• La acción nacional debe planificarse y revisarse 
periódicamente 

• La acción nacional debe organizarse de forma que 
queden claramente definidas las funciones y 
responsabilidades de todas las partes implicadas y, en 
particular, de las administraciones públicas.

• La acción nacional debe planificarse, organizarse y 
controlarse en consulta con los interlocutores sociales y, 
en su caso, con la participación de los mismos.
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3. Determinación de la estrategia a seguir: definición y 
priorización de los objetivos a alcanzar (a medio - largo 
plazo) y, en consonancia con éstos, de los objetivos que 
se pretenden conseguir mediante cada uno de los 
distintos tipos o componentes de la acción nacional.

4. Organización de la acción nacional, mediante la 
determinación de las instituciones y entidades 
implicadas, de sus funciones y relaciones, y de sus 
recursos básicos, teniendo en cuenta los objetivos 
estratégicos fijados.

5. Planificación de la acción nacional: Planificación (a corto 
medio plazo) de las actividades de cada una de las 
instituciones y entidades que componen la organización 
nacional, teniendo en cuenta los objetivos estratégicos 
fijados.
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EL SISTEMA NACIONAL DE EL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJOTRABAJO
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CONCEPTO DE SISTEMACONCEPTO DE SISTEMA
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• Un sistema puede definirse como un 
conjunto de elementos que actúan 
armónicamente para la consecución de un 
objetivo. Cada elemento tiene definidas sus 
funciones (es decir, el tipo de actividades 
que le corresponde realizar) y sus 
relaciones con los elementos restantes.
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• En un sistema pueden definirse subsistemas. Un 
subsistema es un sistema, dentro del sistema 
principal, cuyo objetivo es el de desarrollar 
alguna de las funciones esenciales de éste. Lo 
dicho en relación con la eficiencia y eficacia de 
un sistema es perfectamente aplicable a 
cualquier subsistema. La armonía del sistema 
depende de la complementariedad de los 
subsistemas y de la coordinación de sus 
actuaciones.
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• Estas relaciones pueden ser jerárquicas o 
funcionales (incluidas las relaciones de 
coordinación). Si las relaciones jerárquicas 
son débiles o inexistentes, el buen 
funcionamiento del sistema depende de las 
relaciones de coordinación y el elemento 
rector propio de un sistema jerarquizado 
pasa a convertirse en un elemento de 
armonización de las actuaciones.
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SISTEMA NACIONAL DE SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJOTRABAJO



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

1. La acción normativa
2. El control del cumplimiento de la normativa

2.1 Objetivos del sistema de inspección. Eficacia de las 
sanciones.

2.2 Facultades y obligaciones de los inspectores
2.3 Formación y medios de apoyo de los inspectores
2.4 Integración / coordinación de la acción inspectora
2.5 Universalidad de la acción inspectora
2.6 Investigación de accidentes. Nuevos centros de 

trabajo.
2.7 La inspección de mercado. La certificación de 

productos.
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3. Las actividades de promoción y apoyo.
3.1 La divulgación y la información.
3.2 El asesoramiento y la asistencia técnica.

4. La educación y la formación en seguridad 
y salud en el trabajo.
4.1 La seguridad y salud en el trabajo en el 

sistema educativo.
4.2 La formación específica en seguridad y 

salud en el trabajo.
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5. La obtención de información para el 
análisis de la situación.
5.1 Fuentes de información.
5.2 Información sobre accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.
5.3 Estudios e investigaciones.

6. La reparación de los daños y el 
aseguramiento. 
6.1 La cobertura.
6.2 Las prestaciones.
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Normativa Internacional sobre Normativa Internacional sobre 
Seguridad y Salud en el TrabajoSeguridad y Salud en el Trabajo

Organización Internacional del 
Trabajo (OIT)

• Convenios
• Recomendaciones
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Convenios Internacionales OITConvenios Internacionales OIT
Los Convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) fundamentales en materia de SST:
• Convenio No. 155 sobre seguridad y salud de los 

trabajadores y medio ambiente de trabajo, 1981
• Convenio Nº 161 sobre los servicios de salud en el 

trabajo, 1985.
• C187 Convenio sobre el marco promocional para 

la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
[1] Fecha de adopción: 22.06.1981 y fecha de entrada en vigor: 11.08.1983
[2] Fecha de adopción: 25.06.1985 y fecha de entrada en vigor: 17.02.1988
[3] Fecha de adopción: 15:06:2006
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• Derecho a la información, instrucción y 
formación.

• Derecho a los exámenes médicos.

Se considera como derechos individuales a 
aquellos cuyo ejercicio corresponde al trabajador 
considerado como tal.
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• Derecho a la confidencialidad de los datos de 
salud.

• Derecho al cambio de puesto de trabajo por 
razones de salud.

• Derecho a percibir una compensación (en forma 
de indemnización o de pensión) por el daño, si 
éste llega a ocurrir.
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Como derechos colectivos se entienden 
aquellos cuyo ejercicio puede estar a cargo de 
la organización sindical, y donde ésta no exista, 
de un grupo de trabajadores o de los 
representantes de las secciones, considerados 
como un colectivo y sumiendo una labor de 
representación gremial en lo relativo a la salud 
en el trabajo.

• Derecho a la participación en actividades de 
prevención
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• Derecho a ser consultados en materia de 
prevención.

• Derecho a recurrir a especialistas externos.
• Derecho a contactar y acompañar a los 

inspectores.
• Derecho a abandonar el puesto de trabajo, 

cuando exista riesgo grave para la salud o la 
vida.

• Protección contra medidas disciplinarias por 
actuaciones en campo.
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Normativa Internacional sobre Normativa Internacional sobre 
Seguridad y Salud en el TrabajoSeguridad y Salud en el Trabajo

Comunidad Andina
• Decisión Nº 584, Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Resolución 957, Reglamento de la Decisión 
Nº 584.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

Los instrumentos sociolaborales de la Comunidad 
Andina apuntan principalmente a garantizar al 
trabajador andino su derecho a laborar en 
condiciones similares en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.
Se reconoce que el trabajo no es una mercancía y 
que debe valorarse principalmente el lado humano 
que lo sustenta.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

El Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo busca promover y regular las acciones 
que deben desarrollarse en los centros de trabajo 
de los Países Miembros para disminuir o eliminar 
daños a la salud del trabajador, con la aplicación 
de medidas de control y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de los 
riesgos derivados del trabajo.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

Los Países Miembros deberán implementar o 
perfeccionar sus sistemas nacionales de 
seguridad y salud en el trabajo, con acciones que 
propugnen políticas de prevención y de 
participación del Estado, de los empleadores y de 
los trabajadores.
En tal sentido, esta norma se convierte en un 
Instrumento tripartito señalando las obligaciones y 
derechos para estos tres sectores involucrados.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

Este instrumento se aplica a todas las ramas de 
actividad económica en los Países Miembros y a 
todos los trabajadores.
Asimismo, los Países Miembros quedan 
comprometidos a adoptar las medidas necesarias 
para sancionar a quienes por acción u omisión 
infrinjan lo previsto por este Instrumento y demás 
normas de prevención de riesgos laborales.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

La legislación nacional de cada País Miembro 
determinará la naturaleza de las sanciones 
aplicables por cada infracción tomando en 
consideración, la gravedad de la falta cometida, el 
número de personas afectadas, la gravedad de 
las lesiones o los daños producidos o que 
hubieran podido producirse por la ausencia o 
deficiencia de las medidas preventivas necesarias 
y si se trata de un caso de reincidencia.
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Instrumento Andino de Seguridad y Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el TrabajoSalud en el Trabajo

Además, los Países Miembros están 
comprometidos a adoptar, en sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos, todas las 
medidas que sean necesarias para dar plena 
aplicación a las disposiciones de este 
Instrumento.



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

CONSEJO ASESOR DE CONSEJO ASESOR DE 
MINISTROS DEMINISTROS DE

TRABAJOTRABAJO

www.camtandinos.orgwww.camtandinos.org
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El Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la 
Comunidad Andina (CAMT) es creado mediante la 
Directriz Presidencial Nº 17 del Acta de Lima, en 
el XII Consejo Presidencial (junio del 2000), con lo 
que se institucionalizaron las labores que ya 
venían desarrollando los Ministerios de Trabajo 
desde mayo de 1999.
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En el período 1999-2005 se han logrado importantes 
avances en el seno de este Consejo Asesor, siendo de los 
más destacados los avances en la ratificación por parte de 
los Estados Miembros, del Protocolo Sustitutorio del 
Convenio Sociolaboral “Simón Rodríguez”, los 
Instrumentos Sociolaborales relativos a la Migración 
Laboral; Seguridad Social y Seguridad y Salud en el 
Trabajo; así como la iniciativa de construcción de los 
futuros instrumentos de Formación Profesional y Fomento 
del Empleo; la consolidación del Observatorio Laboral 
Andino, actualmente en la fase de diseño de su propuesta 
integral y la futura implementación del Plan Subregional
para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en 
los Países de la Comunidad Andina.
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Siguiendo la tradición comunitaria, la Presidencia 
de este Consejo Asesor rota anualmente 
recayendo dicho encargo en el país que 
alfabéticamente le corresponde asumir la 
presidencia comunitaria. Por tanto, el período 
junio 2006 – junio 2007 le corresponde a Bolivia 
asumir esta Presidencia.
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PLAN DEL CONSEJO ASESORPLAN DEL CONSEJO ASESOR
DE MINISTROS DEDE MINISTROS DE

TRABAJOTRABAJO
www.camtandinos.orgwww.camtandinos.org
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Fortalecer la presencia del Consejo Asesor 
de Ministros de Trabajo al interior del 
Sistema Andino de Integración, así como la 
inmediata entrada en vigencia y posterior 
reglamentación del Protocolo Sustitutorio
del Convenio Sociolaboral “Simón 
Rodríguez”.

OBJETIVO GENERALOBJETIVO GENERAL
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1. Culminar la normativa laboral comunitaria en los ejes 
temáticos sociolaborales que aún quedan pendientes, 
de acuerdo a la dinámica desarrollada en los últimos 
años.

2. Mantener el apoyo a la puesta en funcionamiento del 
Observatorio Laboral Andino.

3. Profundizar la consolidación institucional del Consejo 
Asesor de Ministros del Trabajo en nuestro espacio 
comunitario y hemisférico.

4. Impulsar campañas informativas y educativas sobre la 
aplicación de las Decisiones sociolaborales y sus 
Reglamentos aprobados y;

5. Alcanzar la entrada en vigencia del Protocolo 
Sustitutorio del Convenio Sociolaboral “Simón 
Rodríguez” y su progresiva reglamentación. 

OBJETIVOS ESPECOBJETIVOS ESPECÍÍFICOSFICOS
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COMITCOMITÉÉ ANDINO DE AUTORIDADES ANDINO DE AUTORIDADES 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJOTRABAJO
www.camtandinos.orgwww.camtandinos.org

EE--CANCAN
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La Decisión 584 en su art. 33º crea el Comité
Andino de Autoridades en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CAASST), como ente encargado de 
asesorar al Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, a la Comisión, al Consejo 
Asesor de Ministros de Trabajo y a la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, en los temas 
vinculados a la seguridad y salud en el espacio 
comunitario.

CAASSTCAASST
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El Comité Andino de Autoridades en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CAASST) está conformado 
por las autoridades nacionales competentes en 
materia de seguridad y salud en el trabajo de cada 
uno de los Países Miembros. Dichos 
representantes son designados por cada País 
Miembro y acreditados ante la Secretaría General 
de la Comunidad Andina por medio del respectivo 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

CAASSTCAASST
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a) Coadyuvar a la aplicación del “Instrumento 
Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo”, de 
su Reglamento y demás instrumentos 
complementarios;

b) Emitir opinión técnica no vinculante sobre los 
temas referidos al “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo” ante el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la Comisión o la Secretaría General 
de la Comunidad Andina;

CAASSTCAASST
El Comité Andino de Autoridades en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CAASST) tiene las siguientes 
funciones principales:
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c) Proponer eventuales modificaciones, 
ampliaciones y normas complementarias del 
“Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo”; 

d) Facilitar criterios técnicos que permitan superar 
las eventuales discrepancias que pudiesen 
surgir sobre la interpretación o aplicación del 
“Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo”;

e) Crear Grupos de Trabajo Especializados 
integrados por expertos en las materias que 
señale el Comité.

CAASSTCAASST
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El Comité se reúne al menos una vez por año, o 
cuando lo solicite su Presidencia, el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, el 
Consejo Asesor de Ministros de Trabajo o, por lo 
menos, dos Países Miembros.

El Comité, en tanto adopte un reglamento interno, 
actuará, en lo aplicable, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de la Comisión de la 
Comunidad Andina.

CAASSTCAASST
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El Comité Andino de Autoridades en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CAASST), en lo que 
corresponda, coordinará sus acciones con el 
Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), con el Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social (CAASS) y con el Consejo 
Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad 
Andina.

CAASSTCAASST



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

En las reuniones del Comité podrán participar, en 
calidad de observadores, representantes de los 
órganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración así como representantes de 
organismos internacionales vinculados con los 
asuntos materia de discusión por parte del Comité
Andino de Autoridades en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CAASST).

CAASSTCAASST
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La Secretaría General de la Comunidad Andina 
desempeña las funciones de Secretaría Técnica 
del Comité.

CAASSTCAASST
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PLAN DEL PLAN DEL 
COMITCOMITÉÉ ANDINO DE ANDINO DE 

AUTORIDADES EN SEGURIDAD Y AUTORIDADES EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO SALUD EN EL TRABAJO 
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• Aprobar el Reglamento Interno del CAASST.
• 2007: Año Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
• 28 de Abril: Día Andino de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.
• Plan Regional Andino de Salud de los 

Trabajadores y Trabajadoras.

CAASSTCAASST
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UNA EXPERIENCIA DEUNA EXPERIENCIA DE
PLAN NACIONAL:PLAN NACIONAL:
CASO COLOMBIACASO COLOMBIA

http://www.ila.org.pe/publicaciones/dohttp://www.ila.org.pe/publicaciones/do
cs/PlanNacional.pdfcs/PlanNacional.pdf
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ANTECEDENTESANTECEDENTES
El Comité Nacional de Salud Ocupacional a través de 
sesiones y documentos de trabajo, presentó iniciativas 
para establecer el tercer Plan Nacional en Colombia. A 
finales de 2002 se propuso aunar esfuerzos y en junio de 
2003 conformó una comisión integrada por representantes 
de los trabajadores, empleadores, Administradoras de 
Riesgos Profesionales y el Gobierno Nacional, con el 
objetivo de analizar documentos como el Manifiesto 
Democrático, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 
Nacional de Salud, la Política Pública para la Protección de 
la Salud en el Mundo del Trabajo, recomendaciones 
internacionales en el ámbito de la seguridad y salud en el 
trabajo, así como las necesidades de los diferentes 
responsables de la salud ocupacional en el país, buscando 
con esto que el Plan Nacional de Salud Ocupacional 2003-
2007 estuviese acorde con estas estrategias y 
necesidades.
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ANTECEDENTESANTECEDENTES

• La salud ocupacional en el ámbito de Colombia requería 
una herramienta de gestión que le permitiera articular el 
trabajo y las acciones de los diferentes actores que 
integran el Sistema General de Riesgos Profesionales, 
con el fin de aunar esfuerzos y estrategias para alcanzar 
la promoción de la seguridad y salud en el trabajo, 
fomentar una cultura del autocuidado, de la prevención 
de los riesgos profesionales y ocupacionales, ampliar la 
cobertura así como impulsar el desarrollo técnico, 
tecnológico y científico del Sistema y garantizar su 
viabilidad financiera, entre otros.
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• Este fue el origen del Plan Nacional de Salud 
Ocupacional 2003-2007, considerado como la 
herramienta de gestión y eje del desarrollo del Sistema 
General de Riesgos Profesionales. Por ello, se 
reconoció el trabajo y dedicación de todas las personas 
que participaron en la construcción de este documento, 
en especial a la comisión del Comité Nacional de Salud 
Ocupacional (con participación de representantes de las 
organizaciones sindicales y de empleadores) y a los 
funcionarios de la Dirección General de Riesgos 
Profesionales del Ministerio de la Protección Social.

ANTECEDENTESANTECEDENTES
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ANTECEDENTESANTECEDENTES
• El Ministro de la Protección Social, Diego 

Palacio Betancourt, mencionaba que: “Tengo la 
plena convicción de que el presente Plan se 
convertirá en una verdadera herramienta que 
redundará en la seguridad y salud de los 
trabajadores colombianos, el desarrollo de la 
salud en el mundo del trabajo, así como en la 
productividad y competitividad de nuestro país”.
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OBJETIVOS GENERALESOBJETIVOS GENERALES

1. Fortalecer la promoción de la seguridad 
y salud en el trabajo, fomentar una 
cultura del autocuidado y la prevención 
de los riesgos profesionales.

Los cuatro objetivos generales definidos 
son:
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
1.1 Desarrollar una cultura de autocuidado para la 

adopción de hábitos y actuaciones seguras a través 
de la educación en la familia, la comunidad y el 
ámbito laboral.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

1.2 Involucrar el tema de la seguridad y la 
salud en el trabajo y la prevención de 
riesgos profesionales en el sistema 
educativo desde el nivel preescolar 
hasta la educación superior.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
1.3 Impulsar, fomentar y desarrollar procesos de 

enseñanza-aprendizaje aplicable a 
trabajadores y empleadores en el contexto 
real de las empresas.
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OBJETIVOS GENERALESOBJETIVOS GENERALES

2. Consolidar y fortalecer las entidades, 
instituciones e instancias del Sistema 
General de Riesgos Profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1 Fortalecer los procesos de inspección, 
vigilancia y control en el Sistema 
General de Riesgos Profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.2 Fortalecer el sector empresarial en la 
gestión de la seguridad y la salud en el 
trabajo.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.3 Fortalecer y cualificar la participación del 
sector sindical en la gestión de la 
seguridad y la salud en el trabajo.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.4 Fortalecer a las Administradoras de 
Riesgos Profesionales en la promoción 
de la seguridad y la salud en el trabajo 
y la prevención de los riesgos 
profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.5 Consolidar al Consejo Nacional de 
Riesgos Profesionales como órgano 
consultor del Gobierno Nacional.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.6 Fortalecer la Red Nacional de Comités 
de Salud Ocupacional (Nacional, 
Seccionales y Locales), como 
articuladores del Sistema General de 
Riesgos Profesionales en todo el 
territorio nacional.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

2.7 Fortalecer la eficiencia técnica y 
administrativa de las Juntas de 
Calificación de Invalidez.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

OBJETIVOS GENERALESOBJETIVOS GENERALES

3. Impulsar el desarrollo técnico, tecnológico 
y científico, el reconocimiento de las 
prestaciones asistenciales y económicas 
al trabajador y la viabilidad financiera del 
Sistema General de Riesgos 
Profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.1 Estructurar y poner en funcionamiento el 
Sistema de Información del Sistema 
General de Riesgos Profesionales.



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.2 Diseñar e implementar el Sistema de 
Garantía de Calidad del Sistema 
General de Riesgos Profesionales.



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.3 Formular e implementar la política de 
formación y cualificación del recurso 
humano en salud ocupacional y riesgos 
profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.4 Fortalecer la investigación en salud y 
seguridad en el trabajo.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.5 Garantizar el reconocimiento de las 
prestaciones asistenciales y 
económicas en el Sistema General de 
Riesgos Profesionales.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
3.6 Garantizar la viabilidad y sostenibilidad

financiera del SGRP.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

3.7 Incorporar el tema de la seguridad y la 
salud en el trabajo en las negociaciones 
y acuerdos internacionales que suscriba 
el país, así como en la adopción de 
estándares internacionales de calidad.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS GENERALESOBJETIVOS GENERALES

4. Favorecer la ampliación de cobertura en 
el Sistema General de Riesgos 
Profesionales, establecer políticas y 
definir acciones de promoción para la 
seguridad y la salud en el trabajo, así
como la prevención de los riesgos 
ocupacionales en las poblaciones 
laborales vulnerables.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

4.1 Ampliar la cobertura del SGRP para 
garantizar la salud ocupacional y la 
prevención de riesgos profesionales a 
la población trabajadora en el territorio 
nacional.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

4.2 Lograr en el ámbito nacional el 
desarrollo de acciones de promoción 
de la seguridad y la salud en el trabajo 
y la prevención de los riesgos 
ocupacionales en poblaciones 
laborales vulnerables.



INSTITUTO LABORAL ANDINOINSTITUTO LABORAL ANDINO
“Al servicio de las trabajadoras y

trabajadores de la Subregión Andina”

OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS

4.3 Proteger la salud de los jóvenes 
trabajadores.
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OBJETIVOS ESPECIFICOSOBJETIVOS ESPECIFICOS
4.4 Avanzar en la erradicación progresiva 

del trabajo infantil con prioridad en sus 
peores formas en los menores de 18 
años (Convenio 182 OIT).
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GRACIASGRACIAS
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